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INTRODUCCIÓN

La Municipalidad de Santa Bárbara, con el propósito de apoyar a los dirigentes de las organizaciones comunitarias y facilitar el desarrollo de sus funciones, pone a través de Secretaría Municipal, la Guía práctica para dirigentes de organizaciones comunitarias, la que contiene un compendio de antecedentes para facilitar el desempeño de quienes, voluntariamente asumen el liderazgo, entregando su tiempo y esfuerzo al servicio de sus vecinos y de la comunidad en general.

Los dirigentes comunitarios son un eslabón insustituible para mantener activa la participación social y territorial y son factor de ayuda fundamental para toma de decisiones respecto a los temas colectivos que nos afectan.

Las organizaciones sociales permiten determinar y dar prioridad a las necesidades identificadas por los propios vecinos, las que son representadas por los dirigentes, buscando materializar estos anhelos poniendo foco en la igualdad, dignidad, inclusión, participación y fortalecimiento de sus comunidades.
Para cumplir con el objetivo establecido en el PMGM 2021 (Plan de Mejoramiento de la Gestión Municipal) de la Secretaría Municipal del Municipio, que busca “Otorgar las herramientas para fortalecer la capacidad de gestión de los (as) dirigentes(as) comunitarios de Santa Bárbara”, pongo esta Guía a vuestra disposición, que espero dé buena respuesta a muchas de las consultas que recibo a diario de todos ustedes.
                            SECRETARÍA MUNICIPAL
PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS (TERRITORIALES Y FUNCIONALES)
1. ¿Qué son las Juntas de Vecinos?
Las juntas de Vecinos son Organizaciones comunitarias territoriales, representativas de una unidad vecinal, cuyo objeto es promover el desarrollo de la comunidad, defender los intereses y velar por los derechos de los vecinos.
2. ¿Qué son las Organizaciones Comunitarias Funcionales?

Las Organizaciones Comunitarias Funcionales son Personas jurídicas sin fines de lucro cuyo objeto es representar y promover valores específicos de la comunidad dentro de una comuna o agrupación de comunas. Ejemplos; comités de adelanto, centros juveniles, centros culturales, agrupaciones medio ambientales, club de adultos mayores, clubes deportivos, entre muchas otras.
3. ¿Cómo se constituye una Junta de Vecinos?

Para constituir una Junta de Vecinos se requerirá que en cada unidad vecinal exista la voluntad de un número mínimo requeridos de vecinos mayores de 14 años que residan en ella. Dicho número, variará según la cantidad de habitantes que tenga la comuna:
·  50 vecinos en comunas de hasta 10 mil habitantes.
· 100 vecinos en comunas de más de 10 mil y hasta 30 mil habitantes, que es el Caso de Santa Bárbara. 
· 150 vecinos en las comunas de más de 30 mil y hasta 100 mil habitantes.
· 200 vecinos en las comunas de más de 100 mil habitantes. (ART 40, LEY 19.418).
· A la asamblea constitutiva debe asistir un ministro de fe del municipio, y de no ser posible, un notario o un oficial civil; en ella los asistentes aprobarán el estatuto de la organización y elegirán una directiva provisoria compuesta por al menos tres miembros entre los que debe haber un presidente, un tesorero y un secretario, mayores de 18 años.
· Una copia autorizada del acta constitutiva, deberá depositarse en la secretaría municipal respectiva, dentro del plazo de treinta días contados desde aquel en que se celebró dicha asamblea.
· Efectuado el depósito del acta, la organización comunitaria gozará de personalidad jurídica propia. (ART 8 LEY 19.418).
4. ¿Cómo se constituye una Organización funcional?

El procedimiento para constituir una Organización Funcional en general es semejante a los de una junta de vecinos a excepción de:
· La cantidad de integrantes: se necesitan 15 socios (excepto en sectores rurales, donde la cantidad mínima es de 10 personas). (ART 46, LEY 19.418).
· Requisitos de los integrantes: se requiere tener al menos 15 años de edad (ART 47°, LEY 19.418), excepto para los clubes de adulto mayor, donde la edad exigida es de 60 años.
Tipos de Organizaciones funcionales:

· Uniones comunales.

· Clubes de adulto mayor.

· Grupos folclóricos.

· Comités de vivienda y de Pavimentación.
· Clubes deportivos.

· Centros de madres, centros de padres y apoderados.

· Agrupaciones juveniles
5. ¿Para qué sirve Constituir  una Organización funcional?

Toda organización debe constituirse conforme a la ley, ello para contar con personalidad Jurídica y así permitir que sus actos sean reconocidos legalmente. La personalidad jurídica le permite a la organización:
· Representar a sus asociados.

· Celebrar contratos.

· Administrar fondos propios de la organización.

· Postular a fondos concursables de instituciones públicas o privadas.

· Postular a subvenciones Municipales.
6. ¿Qué normativas rigen a las Juntas de vecinos y demás Organizaciones Comunitarias?
La normativa que rige a las juntas de vecinos es la Ley Nº 19.418 sobre juntas de vecinos y organizaciones comunitarias.

7. ¿Para qué se constituye una Junta de vecinos?

Para promover la integración, participación y desarrollo de los vecinos de una localidad. La junta de vecinos puede:
· representar a los vecinos ante las autoridades para lograr convenios de desarrollo.
· gestionar la solución de problemas ante las autoridades.
· proponer y ejecutar proyectos que beneficien a los vecino

·  determinar carencias de infraestructura (alcantarillado, iluminación, etc.), entre otros.
8. ¿Cuáles son los beneficios de pertenecer una Junta de vecinos?

Poder postular a fondos concursables para ejecutar proyectos comunales que beneficien a todos los vecinos, como por ejemplo: crear un proyecto deportivo o hacer cursos de capacitación.
· También se dispone de mayor autoridad y poder de representación para elevar solicitudes a las autoridades de la comuna.
9. ¿Qué se necesita para inscribirse en una Junta de vecinos?

Se requerirá tener, a lo menos, catorce años de edad y residencia en la unidad vecinal respectiva.
10. ¿Hay una edad mínima para ser socio de una Organización Comunitaria?

Sí, en el Caso de las Organizaciones Comunitarias Territoriales la edad mínima es 14 y para las Funcionales es 15.
11. ¿Hay una edad mínima para ser miembro del Directorio de una Organización Comunitaria?

Sí, 18 años.

12. ¿Qué documentación se requiere para presentarse a candidato a dirigente de una organización comunitaria?

La documentación que debe presentar el candidato al directorio es la siguiente:
· Fotocopia Cédula de Identidad.

· Certificado de antecedentes (emitido por Registro Civil).
· Certificado de deudas en la organización (emitido por el Tesorero de la organización).
· Certificado de antigüedad en la organización (otorgado por Secretario de la organización).
· En caso de las Juntas de Vecinos se debe presentar certificado de residencia.

13. ¿Qué derechos tienen los integrantes de una junta de vecinos?

· Derecho a voz y voto en las asambleas de la junta.

· A elegir y ser elegido en los cargos de la junta.

· A presentar cualquier iniciativa, proyecto o propuesta al directorio.

· A tener acceso a los libros de actas, de contabilidad y de registro de miembros de la junta.

· A proponer censura a cualquiera de los miembros del directorio.
14. ¿Cómo se organiza una junta de vecinos?

· Cada junta de vecinos puede tener la organización que más le acomode, de acuerdo a sus estatutos. Sin embargo, debe haber un directorio compuesto por al menos tres miembros entre los que debe haber un presidente, un tesorero y un secretario. Cada miembro durará tres años en su cargo con posibilidad de reelección, y tendrán suplentes. También puede haber una comisión de finanzas que se encargue de llevar la contabilidad. Además, debe haber una comisión electoral que se encargue de todo el proceso de elecciones dentro de la junta de vecinos.
· Las elecciones de la Junta de Vecinos las Organiza la comisión electoral, los cuales son nombrados por la asamblea y NO PUEDEN SER CANDIDATOS a la presente elección. La comisión electoral está compuesta por tres personas.
15. ¿Cómo se financian las juntas de vecinos?

· Se pueden financiar a través de una cuota por cada uno de sus integrantes, o cobrando cuotas extraordinarias. También se pueden financiar con actividades como rifas, fiestas, kermeses o cenas y/o recibir subvención Municipal, pero las juntas de vecinos no pueden tener fines de lucro.
· Además, cada municipalidad cuenta con un Fondo de Desarrollo Vecinal destinado a financiar proyectos específicos que una junta presente para el desarrollo de la comuna. El fondo cuenta con aportes del municipio, de los vecinos y del presupuesto de la nación. Cada concejo municipal decide cómo se postula y opera este fondo.

16. Una junta de vecinos ¿puede contar con patrimonio?

Sí, el patrimonio puede ser:
· Las cuotas y aportes ordinarios (y extraordinarios) que acuerde la asamblea.

· Donaciones.
· Bienes muebles e inmuebles que la junta haya adquirido.

· Renta obtenida por la gestión de centros comunitarios y otras actividades.
· Ingresos por actividades de beneficio, rifas, fiestas, cenas y otros.

· Subvenciones, aportes o fondos fiscales.

· Multas hechas a sus integrantes.
· Cada junta tiene derecho a tener un local donde funcionar. Si no tiene uno propio, la municipalidad debe poner a disposición una sede comunitaria. Además, cada junta de vecinos debe tener una cuenta bancaria a su nombre y presentar un balance anual.
17. ¿Quiénes dirigen una junta de vecinos?

· Cada junta de vecinos debe contar con un directorio de al menos tres miembros titulares mayores de 18 años, elegidos por votación directa y secreta de sus integrantes. El directorio es encabezado por un presidente. Debe haber además un secretario y un tesorero. Los otros cargos se ocuparán como lo dicten los estatutos de la junta. Cada miembro durará tres años en su puesto, con posibilidad de reelección, y tendrán suplentes.
· No podrán ser parte del directorio de las organizaciones comunitarias territoriales y funcionales los alcaldes, los concejales y los funcionarios municipales que ejerzan cargos de jefatura administrativa en la respectiva municipalidad, mientras dure su mandato.
18. ¿Qué tipo de actividades desarrollan las juntas de vecinos?

· Actividades de índole deportiva, medioambiental, educativa, de capacitación, recreación o culturales que involucren a los vecinos. Por ejemplo: remodelación de una plaza o un campeonato deportivo.
· Colaboran con el municipio en temas de seguridad ciudadana, fiscalización de lugares de venta de alcohol o planes de empleo para la comuna, entre otros que aumenten el bienestar de los vecinos.
19. ¿Las juntas de vecinos pueden otorgar certificado de residencia?

Sí, las juntas de vecinos están facultadas para entregar certificados de residencia. Sin embargo, si quien solicita el certificado falta a la verdad puede ser sancionado penalmente con pena de prisión (hasta 60 días) o multa de una a cuatro UTM.
20. ¿Qué pasa si una junta de vecinos se disuelve?

Su patrimonio tendrá el destino que hayan fijado los estatutos, pero de ninguna manera quedará en poder de alguno de los integrantes.
21. ¿Cómo se disuelve una junta de vecinos?

Primero se debe discutir en una asamblea extraordinaria y luego debe haber un decreto Alcaldicio que lo informe, el cual puede ser reclamado por la junta de vecinos.
22. ¿Cuál es la diferencia entre una unidad vecinal, una unión vecinal o un comité de vecinos?

· Unidad vecinal: cada una de las subdivisiones de una comuna, dentro de la cual se constituyen las juntas de vecinos.
· Unión comunal: la agrupación de juntas de vecinos de una misma unidad comunal.
· Comité de vecinos: un grupo al cual la junta de vecinos le delega ciertas atribuciones para tareas específicas, pero no tiene personalidad jurídica y siempre debe estar supeditada a las decisiones de la junta.
23. ¿Qué solicitudes se efectúan en la Secretaría Municipal?

· Constitución de la Organización Comunitaria, ya sea Funcional o Territorial.

· Modificación de Estatutos.

· Modificación de Directorio.
· Disolución de la Organización Comunitaria.

· Rectificar Certificados de Vigencia de Personalidad Jurídica y de Directorio.

· Registro de Antecedentes (ya sea renuncia de Directores, Libro de Registro de Socios o cualquiera otra documentación relevante para la Organización).

· Certificados de Vigencia de Personalidad Jurídica y Directorio.

· Copias Fieles de Estatutos.
24. ¿Desde qué momento se adquiere la Personalidad Jurídica de la Organización?

· Una vez que se depositan en Secretaría Municipal los antecedentes adquiere la Personalidad Jurídica.
25. ¿Ante quién solicito la vigencia de la Personalidad Jurídica y del Directorio?

· Se debe solicitar en Secretaría Municipal, y el Certificado es Gratuito.

26. ¿Se debe inscribir en el Registro Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro personalmente?

· No, la Secretaría Municipal cada mes, conforme a lo establecido en la Ley, envía las nuevas Organizaciones para ser inscritas en dicho Registro, que depende del Registro Civil e Identificación; ante dicha Institución puede, con el nombre de la Organización, personalmente consultar el Nº de inscripción.

27. ¿Tiene algún costo, solicitar al Funcionario Municipal designado por el Alcalde, para que actúe de Ministro de Fe en la Constitución de una Organización Comunitaria?

· No, no tiene costo alguno, sólo debe solicitar mediante una carta dirigida al Alcalde de la Comuna y coordinar día, hora y lugar para la constitución de la organización.

28. ¿Cuál es el plazo para solicitar la Aprobación de la Constitución, Inscripción y Obtención de la Personalidad Jurídica de la Organización Comunitaria?

· Una vez realizada la Asamblea de Constitución tiene 30 días para ingresar la Solicitud a Secretaría Municipal.
29. ¿El Secretario Municipal tiene un plazo para pronunciarse?

· Sí, tiene un plazo de 3 días para extender el Certificado de Depósito y de 30 días para emitir un pronunciamiento respecto a la Constitución de la Organización ya sea Funcional o Territorial.
30. ¿La Organización Comunitaria debe tener domicilio en Santa Bárbara, para realizar el trámite?

· Sí, debe tener domicilio en la Comuna.
31. ¿Cómo Solicito la inscripción y obtención de la Personalidad Jurídica, de la Organización Comunitaria?
· Mediante una Carta Conductora dirigida al Secretario Municipal.

32. ¿Qué debo hacer para realizar la renovación de la Directiva de mi Junta de Vecinos u Organización Comunitaria?

Primero realizar reunión extraordinaria de la Institución y formar la Comisión electoral, la cual debe estar constituida por tres personas que NO sean candidatos a la DIRECTIVA.
Segundo la comisión electoral deberá comunicar al secretario municipal la realización de la elección del directorio con al menos quince días hábiles de anticipación a la fecha fijada para ella. En caso de omitir esta comunicación, la elección no tendrá validez.
Tercero La comisión electoral debe inscribir los candidatos por lo menos 10 días antes de la elección.

 Artículo 20 de la Ley 19.418, se señala: Podrán postular como candidatos al directorio los afiliados que reúnan los siguientes requisitos:

 a)  Tener dieciocho años de edad, a lo menos. (Requisito no  exigible para organizaciones juveniles).

 b) Tener un año de afiliación, como mínimo, en la fecha de elección;

 c) Ser chileno o extranjero avecindado por más de tres años en el país;

 d) No estar cumpliendo condena por delito que merezca pena aflictiva, y

 e) No ser miembro de la Comisión electoral de la organización.

 Artículo 19, No ser Alcalde, concejal o director municipal o   estar  ocupando un cargo de jefatura.

Cuarto La comisión electoral deberá velar que los votantes sean socios habilitados para votar, deberá confeccionar los votos, y :

Art. 10 letra k, Ley 19.418 “Asimismo, le corresponderá realizar los escrutinios respectivos y custodiar las cédulas y demás antecedentes electorales, hasta el vencimiento de los plazos legales establecidos para presentar reclamaciones y solicitudes de nulidad. La comisión levantará acta de la elección, la cual será depositada en la secretaría municipal junto a los demás antecedentes señalados en el inciso tercero del artículo 6°, en un plazo de cinco días hábiles desde la elección. A esta comisión le corresponderá además la calificación de las elecciones de la organización."

El Artículo 21 “Resultarán electos como directores quienes, en una misma votación obtengan las más altas mayorías, correspondiéndole el cargo de presidente a quien obtenga la primera mayoría individual; los cargos de secretario y tesorero, y los demás que dispongan los estatutos, se proveerán por elección entre los propios miembros del directorio. En caso de empate, prevalecerá la antigüedad en la organización comunitaria y si este subsiste, se procederá por sorteo entre los empatados.

En estas elecciones cada afiliado tendrá derecho a un voto.

Las normas de este artículo, salvo a lo referente a la inscripción de candidaturas, serán aplicables a la elección de los demás órganos internos de la organización.”

Podemos concluir, por consiguiente que: El Directorio de una organización comunitaria, regida por la Ley 19.418, deber ser dirigida y administrada por un directorio compuesto, a lo menos, por tres miembros titulares, elegidos en votación directa, secreta e informada, por un período de tres años, pudiendo ser reelegidos. En el mismo acto se debe elegir igual número de miembros suplentes, los que entrarán a reemplazar a los titulares cuando se encuentren temporalmente impedidos de desempeñar el cargo o los reemplazarán definitivamente cuando algún titular no pueda continuar desempeñando sus funciones por fallecimiento, inhabilidad sobreviviente, imposibilidad o cualquiera otra causa legal. El Directorio, necesariamente, debe contemplar los cargos de presidente, secretario y tesorero.     

Quinto: DOCUMENTOS A INGRESAR A LA MUNICIPALIDAD

Artículo 6° de la Ley 19.418 "Para efectos del registro público de las directivas señalado en el inciso anterior, la comisión electoral deberá depositar en la secretaría municipal, dentro del quinto día hábil contado desde la celebración de la elección, los siguientes documentos:


    a)Acta de la elección. 
    b)Registro de socios actualizado. 
    c)Registro de socios que sufragaron en la elección.
    d) Acta de establecimiento de la comisión electoral de acuerdo a lo señalado en los estatutos.
     e) Certificado de antecedentes de los socios electos emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación que permita dar cuenta de lo señalado en el artículo 20 de esta ley.".
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